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Congreso de la CDMX niega barallsis,
aundque trabajan poco Yycuestan mucho

La oposición afirma
que los trabajos
están trabados por ca-
prichos de los diputa-

El Congreso de la Ciudad de
México negó que exista una
parálisislegislativaapesarde
sus constantes discusiones,
faltasy hasta peticionesdeli-
cencias para atender temas
partidistas, como lo hicieron
diputadosdeMorena parapro-
mover la revocación de man-
dato.

Precisamente, la coordina-
dora de Morena, Martha Ávila,

mediode1.5iniciativasalase-
mana;sinembargo,estacifraes
inferiora los podereslegislati-
vos dePuebla,Veracruz,Jalisco
y Michoacán,endondehay me-
nos legisladoresy presupuesto.

La coordinadora de Morena
detalló que en los seis meses
detrabajodelaIl Legislaturase
han aprobado45 iniciativas,lo
que significa que en 35 sema-
nas de labores legislativas, se
haaprobadocasiuna iniciativa
y media
comoreactivacióneconómica
o lacreacióndedosparlamen-
tos,uno paraintegrantesdela
comunidad LGBT+ y otro para
pueblosy barriosoriginarios.

“Hay algunos temas impor-
tantes que se han presentado
y no sehan dictaminadocomo
trabajono asalariado,soterra-
miento,torosy publicidadex-
terior;y quierodejarmuy claro
que hasta elmomento no han
salidoy no esporquehaya pa-
rálisis

tadolareflexióny análisissobre
losmismos”,dijoMarthaÁvila.

En contraste, el diputado
localAníbal Cañez dijoqueel
Congreso CDMX está parali-
zado porque Morena y sus di-
putadossoloatiendeninstruc-
ciones que les dicta la jefade
gobierno, Claudia Sheinbaum,
quien tampoco estáatentaa
sus laborescomo jefade Go-
bierno por centrar su agenda
para alcanzar su

“Los diputadosdeAMLO
quepidieron licenciapara
la revocación de mandato
dejaronpendientespara
dictaminación alrededor
de 300 iniciativas; ello, sin
contar con los Puntos de
Acuerdo”

AnibalCañez
Diputado del PAN

 
Presupuesto. El Congreso
de CDMX es elquetienemás
presupuestoy elsegundo con
más diputados. /cuaRToscuro
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Proceso revocatorio:

¿invalidez y sanciones?
a Sala SuperiordelTribunalElectoralpodrían anular los

resultadosde laconsultapúblicasobrela Revocacióndel

Mandato del Ejecutivofederal,pero loscuatrojuiciosin-
terpuestoscon esa demanda son improcedentes.Lavota-
ciónemitidahace 17 días no alcanzó elmínimorequeri-

do por la ley—40% delpadrónelectoral—para tenerefectos
vinculantes.

El cómputode los 16.5 millonesde votos fue impecable,

a pesarde las limitacionespresupuestales.Lacalidad del pro-
ceso de Revocación de Mandato, todo lo contrario. En la vís-

pera de la sesión solemnede los magistradoselectoralesde

estemediodía,la Presidenciade la Repúblicaacusó al Conse-

joGeneral del INE de excederseen sus funciones,al emitirel

acuerdoque además de informardel resultado—por la revo-

cación, 6.44% y por la ratificación,91.86%; con 1.67% de
votosnulos —compendia las anomalías y losexcesos ocurri-
dos a lo largo delúltimosemestre.

La atenciónestácentradaen las 18 medidas cautelares

dictadaspor laComisión de Quejas y Denunciasdel INE con-

traservidorespúblicos,entreellasel Ejecutivofederal,la ¡efa
de Gobierno de la CDMX y otroscuatrogobernadores ema-

nados de Morena; así como diputados federales, senadores,

alcaldesy diputados localesde esa formaciónpolítica.Esos
mismos18 acuerdosde medidascautelaresfueronsubsecuen-

tesa 18 acuerdosde incumplimiento.

Lajornadade votaciónpreviaa la consultapopulardel 10
de abrilfuelaelecciónfederaldeló de juniodel202 1.Lapri-

mera se desarrollóen un periodo de 65 días al final de los

cualesse acumularon188 quejasen lasoficinascentralesdel

INE y otras127 en losórganos desconcentradosdel Instituto.
Para dimensionar el nivelde controversia:en el proceso

electoralfederaldel 2021 se recibieron3 12 quejasy denun-

cias por infraccionesa la normatividadelectorala nivelcen-

traly 462 quejasen losórganos desconcentradosa lo largo
de 263 días.

Ensusedecentral,el INE recibió188 quejasy denunciasdu-

ranteel procesode Revocaciónde Mandato. Entreestas,146

fueronporpropagandacontrariaa lanorma,de lascuales137

incluíanpeticionesde medidascautelares.De las 17 porviola-

ciónal artículo134 constitucional,12 requeríansuspensiones.

Al final,laComisiónde Quejasy Denunciasdictó51 acuer-
dos de medidas cautelares;de los cuales 28 fueron declarato-

riasde procedenciay 23 de improcedencia.Sobreesas mate-
rias,elTribunalElectoraltendrála últimapalabra.

En la Revocación de Mandato, de acuerdo a la sentencia

de la acción de inconstitucionalidad151/2021 emitidapor

gubernamental.
El 17 de marzo fue publicado el Decreto de interpreta-

ción auténticadel conceptode propaganda gubernamental
y su aplicabilidad en la Revocación del Mandato. No obs-

tante,la Sala Superior del Tribunal Electoraldeterminósu

inaplicabilidad.
Laprohibiciónpara lospartidospolíticospara promoverla

participaciónde laciudadaníaen losprocesosde Revocación

de Mandato; la prohibicióna losservidorespúblicosde difun-

dir propaganda gubernamentalduranteel proceso;la prohi-
bición de utilizarrecursospúblicostantopara la recolección

de firmasde apoyo como para la promocióny propaganda;
la prohibiciónde contratarpropaganda en radioy televisión

y la prohibiciónde obstaculizarla recopilaciónde lasfirmas.

Además de computarlos sufragiosen laseleccionesgene-

ralesy las consultaspopulares,el InstitutoNacional Electoral

estáobligado a cumplirconelmandamientoconstitucionalde

garantizar las condicionespara la emisiónde unvoto libree
informado.

la SupremaCortede Justiciade la Nación, los partidospolíti-

cos quedaronexcluidosde la promocióndelvoto.

LaConstitución,la leyfederalvigentey loslineamientosdel

INE tambiénlimitaronla participaciónde autoridadesy orga-

nismos sociales para interveniren las distintasfasesdel pro-

ceso,incluidasla recolecciónde firmasde apoyo, lacontrata-

ción de spotsen radio televisióny la difusiónde propaganda
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Hace poco más de una semana, nuestro
país vivió por primera vez un ejercicio de
consulta ciudadana para la Revocación de
Mandato del titulardel Poder Ejecutivo fe-
deral. Fue un ejercicio histórico que, por
más quehaya quienes loquieran demeritar,
constituyó en sí mismo un paso más en la
transición deuna democracia únicamente
representativa a una democracia directa.
Pero ¿qué significa lademocracia directa?
Las y los mexicanos vivimos en un país
con una democracia relativamentejoven,
aunque con raíces históricas muy profun-
das. Tenemos que ir acostumbrándonos a
ir a las urnas no sólo en días de elecciones.

No fuesino hastahacemenos de30 años
que empezamos a contar con elecciones,
en las que existía competencia real en con-
diciones de igualdad relativa.Sin embargo,
en esas décadas detrayectoriademocrática
ha quedado claro que las y los ciudadanos
deben formar parte activa ypermanente
de muchas de las grandes decisiones que
definen el rumbo de nuestro país.

En este proceso, las consultas ciudada-
nas juegan un papel central.Son la princi-
pal herramienta institucional por la que la
ciudadanía puede hacer valer, sobre una
decisión que la afecta, de la aprobación
de una ley o política pública, al refrendo o
deposición del gobernante en turno, según
el ejercicio que haya hecho del poder que
le fue conferido. Hoy, tras casi tres años de
pandemia, resulta innegable que existen

necesidades muy específicas en nuestras
colonias.Perotambién,quelaorganizacióny
laparticipaciónson vitalespara su atención.
La Consulta de Presupuesto Participativo
es una herramienta muy poderosa en ese
sentido, pues permite que cualquiera de
nosotros pueda proponer un proyecto en-
focado amejorar nuestra vida y entorno y
a que todas las personas nos sumemos al

seguimiento de los proyectos ganadores.
Con todo, el nivel de participación en

estos ejercicios no es parejo.Hay colonias
en las que la participación es tan baja que
unos cuantos votos pueden definireldestino
de presupuestos de hasta dos millones de
pesos, llevado a la percepción de que los
planes ganadores no son representativos.

DEMOCRACIA,
TODOS LOS DÍAS

Nuestra ciudad ha sido ejemplo debue-
nas prácticas. La democracia con la que
contamos hoy es resultado de años de lu-
cha de quienes nos antecedieron.Por eso
es vital que reconozcamos la importancia
de las herramientas ganadas como lo es el
Presupuesto Participativo yempecemos a
hacer de lademocracia un ejerciciocotidia-
no.La consulta dePresupuesto Participativo
para esteaño estáa lavuelta de la esquina.

Es importante que de caraa la jornada
de este 1de mayo nos informemos sobre
los proyectos que existen para nuestras
colonias y que ese día todas y todos salga-
mos a votar por aquel que consideremos
más adecuado. Es una responsabilidad y
una oportunidad que no debemos dejar de
lado. Por eso, vecina, vecino, no dejemos
departicipar.Sigamos haciendo denuestra
democracia un estilodevida,en elquetodas
nuestras voces cuenten, construyendo la
ciudad merecemos soñamos.
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